
 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que a órdenes del 

juzgado con ocasión del presente proceso, está consignado el título judicial Nro.  469030002834823  
consignado por PORVENIR  por valor de $ 2.000.000.00. Igualmente  dentro del expediente digital se 

observa que el apoderado judicial de  la parte demandante cuenta con poder expreso para recibir Fl.1. 
Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE.  MARTHA ISABEL BONILLA ESCOBAR C.C. 31935893 

DDO: COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES 

RAD: 2019-429 

Auto Sustanciación No. 299 

 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra dentro del expediente digital, memorial 

de la parte demandante en el que solicita la entrega de título por concepto de las costas procesales del 

proceso ordinario. Una vez revisada la plataforma del banco agrario se encuentra puestos a disposición 

del Juzgado, el título judicial  Nro. 469030002889311  consignado por COLPENSIONES  por valor 

de $ 500.000.00, en consecuencia procede esta agencia judicial a la entrega de los títulos judiciales a 
través de apoderado judicial DRA. ANA CARMENZA REYES  C.C. 31.850.586 y T.P. 64943 quien se 

encuentra debidamente facultada para recibir según poder obrante en el proceso digital.  

 
Así las cosas el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: El título judicial  Nro. 469030002889311  consignado por COLPENSIONES  

por valor de $ 500.000.00, en consecuencia procede esta agencia judicial a la entrega de los títulos 
judiciales a través de apoderado judicial DRA. ANA CARMENZA REYES  C.C. 31.850.586 y T.P. 64943 

del C.S.J. quien se encuentra debidamente facultada para recibir según poder obrante en el proceso 

digital 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las diligencias al  archivo. 

 

 

El Juez, 
NOTIFIQUESE, 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 22 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede 

 
Santiago de Cali, 22 de febrero  de 2023 

La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



 
Santiago de Cali, 16 de febrero de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que por Error 

Involuntario en auto que antecede se ordenó la entrega del Título al doctor DR. MANUEL TORRES 
NARVAEZ, siendo correcto el nombre del mismo DR. MANUEL LATORRE NARVAEZ   Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE.  MARTHA LUCIA GOUBERT RODRIGUEZ C.C. 39692362 

DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RAD: 2020-308 

Auto Sustanciación No. 284 

 
Santiago de Cali, 16 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario corregir el nombre del beneficiario 
de los títulos judiciales en el presente proceso así: ENTREGUESE los títulos judiciales  Nros 

469030002811519 consignado por PORVENIR S A por valor de $ 900.000,00 y 
469030002849647 consignado por  COLPENSIONES por valor de $ 1.800.000,00,  en consecuencia 

procede esta agencia judicial a la entrega de los títulos judiciales a través de apoderado judicial DR. 

MANUEL LATORRE NARVAEZ C.C. 6.254.380 y T.P. 229739 del C.S.J. quien se encuentra 
debidamente facultada para recibir según poder obrante en el proceso digital 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las diligencias al                            archivo. 

 

 

El Juez, 
NOTIFIQUESE, 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 22 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede 

 
Santiago de Cali, 22 de febrero  de 2023 

La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que por error involuntario se libró mandamiento contra PROTECCION S.A., 
y COLPENSIONES para el pago de las sentencias proferidas en el proceso ordinario- Rad. 
2019-0012, que revisado la demanda ejecutiva la parte ejecutante solicita la ejecución 
únicamente contra Colpensiones en atención a que Protección S.A. ya había dado 
cumplimiento a la misma. Sírvase proveer. 

 

 

 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTEANGELA PATRICIA GUTIERREZ HERRERA C.C. 41.746.732 
E EJECUTADO: COLPENSIONES 
RAD: 76001310500420220064800 

 
Auto Inter. No 325 

 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023 

 
Visto y leído él informa secretarial que antecede y una vez constatado que la parte 

ejecutante únicamente solicita la ejecución contra Colpensiones en atención a que 
Protección S.A. ya había dado cumplimiento a la misma, ser hace necesario corregir el 
numeral PRIMERO del auto 323 del 20 de enero en el sentido de indicar que se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de ANGELA PATRICIA 
GUTIERREZ HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.746.732, 
únicamente contra la  ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    PENSIONES    –    
COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JAIME DUSSAN o quien haga sus 
veces, por las siguientes obligaciones de hacer, las cuales deben ser cumplidas en el término 
de cinco días: 

 
 Declarar nulidad de la afiliación de la Sra. ÁNGELA PATRICIA GUTIÉRREZ 

HERRERA realizada en el Fondo de pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.. 

 
 ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADRA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., que proceda a trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES la totalidad de lo ahorrado por 
la demandante señora ANGELA PATRICIA GUTIERREZ HERRERA en su cuenta 
de ahorro individual junto con sus rendimientos y gastos de administración. 
Adicionado por el tribunal CONDENAR a PROTECCION S.A. para que en el 
término de un mes, contado a partir de la ejecutoria de esta providencia, traslade a 
COLPENSIONES los aportes que tiene la señora ANGELA PATRICIA GUTIERREZ 
HERRERA en la cuenta de ahorro individual, junto con los respectivos rendimientos 
y gastos de administración y ORDENAR a PROTECCION S.A a informar a la señora 
ANGELA PATRICIA GUTIERREZ HERRERA, la fecha y capital que traslada a 
COLPENSIONES 

 
 ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

CCOLPENSIONES que proceda a recibir de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., la totalidad de lo 
ahorrado por la demandante señora ANGELA PATRICIA GUTIERREZ HERRERA 
en su cuenta de ahorro individual junto con sus rendimientos y gastos de 
administración afiliando nuevamente a la demandante a dicha entidad y conservando 
para ese efecto la actora todos sus derechos y garantías que tenía en el régimen de 



 

prima media con prestación definida antes de efectuarse el traslado al régimen de 
ahorro individual. Adicionado por el tribunal ORDENAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES, en su 
calidad de actual administrador del régimen de prima media con prestación definida, 
para que en el término de un mes, contado a partir de la fecha en que  

 PROTECCION S.A le traslade los aportes que tiene la señora ANGELA PATRICIA 
GUTIERREZ HERRERA en la cuenta de ahorro individual, junto con los respectivos 
rendimientos y gastos de administración, actualice la historia laboral de la 
demandante. 

 
 CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a reconocer y pagar la pensión de vejez a favor de la señora 
ANGELA PATRICIA GUTIERREZ HERRERA, a partir del 08 de junio de 2015. en 
su calidad de actual administrador del régimen de prima media con prestación 
definida, para que liquide el valor de la mesada pensional de la señora ANGELA 
PATRICIA GUTIERREZ HERRERA, aplicando las fórmulas dispuestas en los 
artículos: 36 y 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando la más favorable. Además  deberá 
atender los artículos 35 y 14 de la misma Ley 100, que establece la prohibición de 
fijar mesadas pensionales por valor inferior al salario mínimo legal mensual vigente y 
la orden de incremento anual de la mesada pensional. 

 

Igualmente se corrige el numeral dos el cual queda de la siguiente manera: SEGUNDO: 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a favor de ANGELA 
PATRICIA GUTIERREZ HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
41.746.732, en contra de la  ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    
PENSIONES    –    COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JAIME 
DUSSAN o quien haga sus veces, por las siguientes por las siguientes sumas y conceptos, 
los cuales deben ser cancelados en el término de cinco días: 

 
 Por las mesadas pensionales causadas desde el 08 de junio del 2.015 y las que se 

causen hasta que se incluye en nómina a la misma. 
 Por la indexación de las mesadas pensionales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No.__22____  hoy notifico a las partes  el auto 
que antecede (Art295  del C.G.P.).   
Santiago de Cali,__22/02/2022_______________. 
La secretaria,   
                                                  
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 


